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Intervención de Chile 

Sr. Presidente,  

Desde 1967 el Tratado de Tlatelolco ha sido un ejemplo para el mundo. La decisión de 

nuestros países de proscribir las armas nucleares en América Latina y el Caribe, instaurando 

la primera zona libre de armas nucleares en un área densamente poblada, ha sido un estímulo 

para la posterior creación de otras zonas libres de armas nucleares. Desde entonces, nuestra 

región ha estado a la vanguardia de todas aquellas iniciativas internacionales en favor de la 

eliminación de este tipo de armamento. 

Esta XXVI Sesión de la Conferencia General del OPANAL es particularmente especial, ya 

que coincide con el 50 aniversario de esta única organización intergubernamental en el 

mundo dedicada exclusivamente al desarme y la no proliferación de las armas nucleares. 

Estamos convencidos en que esta es una oportunidad única para enfatizar y fortalecer la 

posición de nuestra región en materia de desarme y no proliferación, siempre con el fin último 

de alcanzar un mundo libre de armas nucleares. 

Sr. Presidente,  

Si bien han pasado más de 50 años desde la entrada en vigor del Tratado de Tlatelolco y, 

también del Tratado de No Proliferación Nuclear, lamentablemente las armas nucleares 

continúan siendo una amenaza para la paz y seguridad de toda la humanidad. Observamos 

con pesar que durante los últimos años se han revalorizado en las doctrinas y estrategias de 

algunos países poseedores sus arsenales nucleares. Chile mantiene su condena al 

perfeccionamiento de las armas nucleares existentes, así como a la mejora cualitativa de 

nuevos tipos de estas armas y sus sistemas vectores.  



 

 
  

Es fundamental que no olvidemos el preámbulo del Tratado que hoy nos reúne en esta 

Conferencia, donde establecimos que las zonas libres de armas nucleares no son un fin en sí 

misma, sino, un instrumento para lograr el desarme general y completo. Somos conscientes 

de los efectos catastróficos que ocasionaría la detonación accidental o intencional de un arma 

nuclear y, por esto, creemos que su sola existencia es una amenaza para la paz y seguridad 

internacional. 

Chile ha sido enfático en que la erradicación total de las armas nucleares representa un 

compromiso con el Desarme y la No Proliferación, y que la responsabilidad de preservar la 

seguridad internacional corresponde a instancias colectivas por sobre respuestas unilaterales. 

Apoyamos y somos parte del Tratado de No Proliferación Nuclear, el Tratado para la 

Prohibición Completa de los ensayos Nucleares y también del Tratado para la Prohibición 

Completa de las armas Nucleares. 

Sr. Presidente,  

En esta XXVI Conferencia General, esta delegación aprovecha la oportunidad de reiterar 

nuestro pleno respaldo al trabajo desarrollado por el OPANAL, así como la importante labor 

que cumple su Secretaría en la expansión de actividades en los últimos años. Agradecemos 

sus esfuerzos por mantener una posición común en nuestra región respecto al desarme y la 

no proliferación, lo que se refleja en hechos concretos hacia la comunidad internacional. 

Ejemplo de ello son nuestras declaraciones adoptadas por consenso para cada 26 de 

septiembre desde 2014, en el día internacional para la eliminación total de las armas 

nucleares. 

Destacamos los aportes del OPANAL en los Comités Preparatorios para la Conferencia de 

Revisión del Tratado de No Proliferación Nuclear de 2020, presentando documentos de 

posición de nuestra región sobre la materia y que dan cuenta de nuestra responsabilidad por 

mantener la vigencia, preservar y fortalecer a este documento jurídico internacional que es la 

piedra angular de nuestro régimen de desarme y no proliferación. También, celebramos la 

reciente participación del OPANAL en la Primera Comisión como la única organización 

intergubernamental dedicada por completo al desarme y la no proliferación nuclear. 



 

 
  

Esta delegación desea subrayar los esfuerzos realizados por el OPANAL en términos de 

educación para el desarme y la no proliferación nuclear. Creemos que la realización de los 

primeros cuatro cursos en países de nuestra región ha permitido que diplomáticos, militares, 

periodistas y otros profesionales afines a estas materias hayan recibido información y 

capacitación completa sobre esta temática, reposicionando la problemática que representan 

las armas nucleares. Creemos importante mantener este papel en el ámbito de la educación 

para el desarme y la no proliferación, reflejado en el informe entregado por este Organismo 

con las actividades desempeñadas en este ámbito desde 2014.  

También, deseamos realzar el rol que el OPANAL jugará durante la Cuarta Conferencia de 

Estados Partes y Signatarios de los Tratados que establecen zonas libres de armas nucleares 

en 2020. Agradecemos los trabajos realizados en esta sede y que permitieron que nuestra 

región haya aportado con una serie de sugerencias que esperan mejorar la comunicación y la 

cooperación entre estas zonas. 

Chile reafirma su compromiso con el propósito de que las armas nucleares no vuelvan a ser 

utilizadas bajo ninguna circunstancia y, para ello, la única garantía en su proscripción y total 

eliminación total, completa e irreversible dentro de un plazo claramente definido. Por esto, 

queremos recordar el liderazgo que han jugado los países de nuestra región al impulsar la 

primera zona libre de armas nucleares y hacer un llamado a que mantengamos la convicción 

de promover activamente la eliminación de las armas nucleares en todas las instancias 

multilaterales existentes. Nuestros países tienen la autoridad y la experiencia para hacerlo, 

por lo que debemos mantener nuestro compromiso en buscar todas las alternativas que nos 

permitan avanzar en materia de desarme nuclear.  

Sr. Presidente, 

No quisiera terminar estas palabras sin rendir un homenaje al Embajador Luiz Filipe de 

Macedo Soares, quien concluye su labor como Secretario General de este Organismo. 

Nuestro país agradece sus cualidades personales y su excelente trabajo al frente de este 

organismo, así como sus esfuerzos por revitalizar el rol del OPANAL en el escenario 

internacional. 


